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7.2 Para la selección se tendrán en cuenta:

a) Expediente académico del candidato y Currículum Vitae (hasta 7 
puntos).

b) La memoria presentada por el candidato y la adecuación de los 
temas científicos o técnicos indicados en la misma, a las Áreas de Investi-
gación Científico-Técnicas del CSIC (hasta 3 puntos).

7.3 Finalizado el proceso selectivo, la Comisión elevará a la Presi-
dencia del CSIC una propuesta motivada conteniendo la relación de los 
candidatos a los que se deba conceder la beca. Asimismo la Comisión 
elevará al Presidente del CSIC, con la propuesta de adjudicación, una 
relación complementaria de suplentes por orden de prelación para los 
supuestos de renuncia o no incorporación de los beneficiarios.

La concesión será notificada a los beneficiarios con indicación de la fecha 
en la que habrán de incorporarse al Centro que en cada caso corresponda.

7.4 La documentación presentada por los candidatos que no obten-
gan beca podrá ser retirada por los interesados en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha en que se haga público el resultado de la selección 
efectuada. Transcurrido dicho plazo se procederá a su destrucción.

8. Resolución del procedimiento

8.1 Las becas se concederán mediante resolución administrativa del 
Presidente del CSIC y su concesión se notificará en el plazo máximo 
de 150 días, a partir de la finalización del plazo de admisión de solicitudes. 
La falta de resolución dentro de ese plazo tendrá carácter desestimatorio.

Con carácter previo a la resolución de concesión de becas, se eva-
cuará el trámite de audiencia a los interesados, a cuyo efecto se expondrá 
en los tablones de anuncios de la Organización Central del CSIC, 
c/ Serrano, 113 y 117, y en la dirección de Internet http://www.csic.es/
postgrado/, la relación provisional de candidatos seleccionados y la de 
suplentes, concediéndose a los interesados un plazo de quince días hábi-
les para que formulen alegaciones, por escrito dirigido al Departamento 
de Postgrado y Especialización, aportando cuantos documentos estimen 
pertinentes.

8.2 La resolución especificará los candidatos a los que se les concede 
beca y los que, en lista ordenada de acuerdo con los resultados de la selec-
ción, se considerarán suplentes

8.3 La resolución que acuerde o deniegue la concesión de la beca 
indicará también que pone fin a la vía administrativa y especificará los 
recursos que contra aquella proceden y el órgano ante el que habrán de 
interponerse.

9. Obligaciones de los becarios

9.1 La aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las con-
diciones fijadas en la presente convocatoria.

9.2 Los becarios estarán obligados a:

9.2.1 Incorporarse al Centro señalado para el disfrute de la beca en la 
fecha indicada en la notificación de concesión.

9.2.2 Mantener una estrecha colaboración con el Investigador que se 
le asigne como Director de investigación, aceptar el plan de investigación 
que se le proponga, cumplir con aprovechamiento el programa de forma-
ción y el calendario de actividades derivado de lo anterior y comprome-
terse a realizar los desplazamientos que sean necesarios para cumplir los 
objetivos propuestos, debiendo ajustarse a las normas de organización y 
funcionamiento del Centro donde haya de realizarse.

9.2.3 Desarrollar su labor en el Centro para el que ha sido concedida la 
beca durante el periodo de duración de la misma, siendo necesaria para 
cualquier cambio de Centro, de Director o de programa de trabajo, la auto-
rización del Departamento de Postgrado y Especialización del CSIC, que 
decidirá de acuerdo con la Dirección de los Centros correspondientes.

9.2.4 Presentar al término del periodo de disfrute de la beca un 
informe descriptivo de la labor realizada con una extensión máxima de 
300 palabras. El informe, que deberá incluir el V.ºB.º del Director de inves-
tigación y del Director del Centro, será remitido al Departamento de 
Postgrado y Especialización del CSIC.

9.2.5 Hacer constar en cualquier publicación que sea consecuencia 
de la actividad desarrollada durante el disfrute de la beca, su condición de 
becario del CSIC de Introducción a la Investigación.

9.2.6 Facilitar cuanta información les sea requerida por la Interven-
ción General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

9.2.7 Poner en conocimiento del CSIC, con carácter inmediato y a 
través del director de investigación, la obtención de cualquier resultado 
susceptible de protección conforme a la normativa en materia de propie-
dad intelectual. Los resultados científicos y posibles invenciones que sean 
obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada por el benefi-
ciario durante el período de disfrute de la beca, serán de propiedad exclu-
siva del CSIC, sin perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la corres-
pondiente autoría.

10. Incumplimiento

La constatación del incumplimiento de los requisitos necesarios o de 
las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión de la beca 
podrá dar lugar a la extinción del derecho a su disfrute o a la modificación 
de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y, 
en su caso, a la incoación del correspondiente expediente sancionador, 
conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a cuantas responsabilidades de todo orden que 
pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de 
beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono, en 
la cuantía fijada por el Artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 37 de dicho texto legal.

11. Aplazamiento y suspensión

No se admitirán aplazamientos del período de disfrute de las becas, 
ni interrupciones del mismo, salvo casos excepcionales debidamente 
justificados.

12. Notificación y publicación

La resolución de concesión será notificada a los beneficiarios de las 
becas. De conformidad con lo establecido por el artículo 59.6.b de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publicará en el Boletín Oficial del Estado el nom-
bre y apellidos de los candidatos y suplentes seleccionados.

13. Régimen Jurídico

La presente convocatoria se regirá por la Orden de 21 de septiembre 
de 2001, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y el Real Decreto 1945/2000, de 1 
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, así como otras normas 
vigentes que resulten de aplicación.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición ante la 
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
podrá interponerse en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Madrid, 4 de octubre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 18678 ORDEN APA/3287/2006, de 18 de octubre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
becas de perfeccionamiento técnico-profesional para titu-
lados superiores en el área de comercialización pesquera 
(pesca marítima).

La actividad comercial de los productos de la pesca, se ha visto modi-
ficada en los últimos años por la Política Pesquera Común, los acuerdos 
de la Organización Mundial del Comercio y el Espacio Económico 
Europeo, que han producido modificaciones sustanciales en los intercam-
bios comerciales.
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El sector pesquero reclama destinar más medios humanos y materia-
les para el estudio de las posibilidades comerciales de los acuerdos de 
pesca.

La Política Pesquera Común destina grandes esfuerzos a análisis de 
stocks, gestión de recursos, cuestiones medioambientales, etc., pero la 
industria de comercialización y transformación pesquera está constituida 
por pequeñas y medianas empresas, que tienen que hacer frente a sumi-
nistros irregulares y a exigencias sanitarias e higiénicas que, muchas 
veces, disminuyen su competitividad frente a otros países en mercados 
exteriores. Los esfuerzos financieros que han de realizar para ser compe-
titivos, les impiden destinar fondos al perfeccionamiento técnico-profe-
sional de su personal.

El conocimiento de las características de los sistemas comerciales 
pesqueros españoles, su análisis comparado con el de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, así como con los países candidatos a la 
integración, constituye una actividad de formación de la que han de deri-
varse consecuencias muy positivas para el sector pesquero español.

Por todo lo anterior, se considera necesaria la creación de becas de 
perfeccionamiento técnico-profesional en el ámbito de organización del 
mercado de productos de la pesca y cultivos marinos.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se establecen las bases reguladoras de las 
becas de perfeccionamiento técnico-profesional en el área de organiza-
ción del mercado de productos de la pesca y cultivos marinos, de acuerdo 
con los principios de objetividad y publicidad, en régimen de concurren-
cia competitiva.

Las becas se concederán tras la oportuna convocatoria realizada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente, previsto en dicho artículo, para la aproba-
ción de la convocatoria será la Presidencia del Fondo de Regulación y 
Organización del Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos (FROM).

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar las becas aquellas personas que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Poseer nacionalidad española, o ser nacional de un país miembro 
de la Unión Europea, residente en España en el momento de incorporarse 
a la beca, poseyendo plena capacidad de obrar.

b) Estar en posesión del título de licenciado o ingeniero, obtenido 
en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria, o en 
condiciones de obtenerlo antes de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.

c) No haber cumplido treinta años el día de publicación de la convo-
catoria.

Artículo 3. Características de las becas.

1. La duración de las becas será de un año, pudiendo prorrogarse 
hasta un máximo de cuatro, si las circunstancias del sector comercial 
pesquero así lo aconsejan, a criterio de la Presidencia del FROM, siempre 
y cuando en los siguientes ejercicios exista dotación presupuestaria sufi-
ciente.

El abono se realizará en doce mensualidades por la cuantía integra 
mensual que fije la convocatoria, a la que se le aplicarán los descuentos y 
retenciones que procedan de acuerdo con las disposiciones vigentes. El 
FROM podrá, además, sufragar los gastos de desplazamientos y estancias 
originados por la realización, fuera de su lugar de residencia, de estudios 
e informes solicitados por dicho Organismo, de acuerdo con los límites 
establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón de servicio, para los funcionarios integrantes del 
grupo 2. Los becarios se beneficiarán, así mismo, de un seguro de acci-
dentes y de otro de asistencia sanitaria.

2. Las becas convocadas, que se desarrollarán mediante un pro-
grama de tutorías, consistirán en:

a) Un programa formativo en el estudio técnico-práctico de los fac-
tores que afecten al establecimiento de empresas pesqueras españolas en 
distintos países.

b) Elaboración de estudios, proyectos o informes previos a las fun-
ciones que, habitualmente, viene desarrollando el FROM, de apoyo a las 
empresas pesqueras españolas para su participación en ferias y exposi-
ciones.

Artículo 4. Financiación.

La financiación de las becas previstas, en esta Orden se efectuará con 
cargo a la aplicación del Presupuesto de gastos del FROM, que se indique 
en la convocatoria, y no podrá superar el límite que en dicha convocatoria 
se establezca.

En el caso de que exista dotación presupuestaria en ejercicios sucesi-
vos, y de que se produzcan las correspondientes prórrogas de las becas, la 
cuantía de las mismas se actualizará aplicando el índice general de pre-
cios de consumo en el último año, contando desde el primer mes de dis-
frute de la beca.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

1. El becario deberá entregar, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de la beca, una memoria sobre los conocimientos 
adquiridos y el o los programas de formación en los que haya partici-
pado.

2. Los becarios quedarán obligados a guardar absoluta reserva sobre 
todos los asuntos administrativos, hechos o informaciones de carácter 
interno del Organismo de que pudiesen haber sido conocedores en el 
periodo de tiempo de duración de la formación a que se refiere esta 
Orden, tampoco podrán comunicar documentos o informaciones del 
FROM que no hubiesen sido hechas públicas previamente por resolución 
de las autoridades del mismo, manteniéndose estas obligaciones aunque 
finalice, por cualquier causa, la beca.

Artículo 6. Incompatibilidades.

1. El disfrute de estas becas, no implica, en ningún caso, ni rela-
ción laboral, ni relación funcionarial o estatutaria alguna del becario 
con el FROM.

2. El disfrute de una beca al amparo de esta Orden es incompatible 
con otra beca o ayuda de similares características, financiada con fondos 
públicos o privados, españoles o comunitarios, siempre que se produzca 
concurrencia en el tiempo de disfrute de ambas becas o ayudas de simila-
res características, así como con sueldos o salarios que impliquen vincu-
lación laboral, contractual de servicios, funcionarial o estatutaria del 
interesado con el FROM.

3. Los estudios, proyectos o informes realizados por el becario 
durante el disfrute de su beca, serán propiedad del FROM, que se reserva 
la posibilidad de publicarlos.

Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes, en el modelo que figurará en la correspondiente 
convocatoria, se presentarán en el Registro General del FROM o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convo-
catoria.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documenta-
ción:

a) Original o fotocopia compulsada de una certificación académica 
completa de las calificaciones obtenidas en la carrera universitaria y en la 
que conste la fecha en que se obtuvieron.

b) Currículum Vitae del solicitante de un máximo de cuatro hojas, en 
papel normalizado DIN A4, con los siguientes apartados:

Datos personales.
Formación académica.
Nivel de idiomas.
Conocimiento y/o experiencia informática.
Actividades relacionadas con la investigación.
Actividades con el área o áreas de conocimiento de la beca.
Publicaciones.
Formación complementaria.

c) Declaración de las ayudas y becas que se hayan solicitado, hasta 
la fecha, destinadas a la actividad para la que se solicita la beca o a cual-
quier otra, con indicación de las efectivamente concedidas, así como de 
su cuantía y tiempo de disfrute.

Artículo 8. Comisión de valoración.

La selección de los becarios se efectuará por una Comisión consti-
tuida al efecto y compuesta por el Secretario General del FROM, así como 
por el Jefe de Área Técnica y Financiera y el Jefe de Servicio de Gestión 
Administrativa y Régimen Interior de ese Organismo, actuando este 
último como Secretario.
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El funcionamiento de la Comisión se ajustará el régimen de órganos 
colegiados establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 9. Criterios de valoración.

La Comisión de valoración efectuará una propuesta, teniendo en 
cuenta la adecuación global de los candidatos, sobre la base de los 
siguientes criterios ponderados de mayor a menor:

1.º Currículum Vitae.
2.º Certificación académica y calificaciones obtenidas.
3.º Dominio verbal y escrito de lenguas extranjeras, preferentemente 

francés y/o inglés.
4.º Áreas de conocimiento relacionadas con el objeto de la presente 

convocatoria.

Se valorarán especialmente, la realización de estudios y los conoci-
mientos en materia comercial pesquera, y en economía y sociología de la 
pesca.

Los solicitantes preseleccionados, conforme a los méritos del apar-
tado anterior, podrán ser sometidos a las pruebas o entrevistas que permi-
tan comprobar que su preparación previa le sitúa en condiciones de 
adquirir una formación práctica sólida, en cuyo caso se valorará el resul-
tado de ambas.

Artículo 10. Procedimiento y resolución.

1. La Secretaría General del FROM, como Órgano Instructor, elevará 
a la Presidencia del Organismo, propuesta de resolución a la vista de la 
propuesta formulada por la Comisión de valoración.

El plazo para dictar y notificar la resolución será de seis meses conta-
dos a partir de la publicación de la convocatoria.

Así mismo, dicha resolución será notificada a los interesados en los 
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y se hará publica la conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicha resolución se 
dará a conocer, también, en el tablón de anuncios del FROM.

La resolución que acuerde la concesión de la beca no pondrá fin a la 
vía administrativa, conforme al artículo 82 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministro de Agricultura Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación.

2. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los aspirantes que hayan con-
currido a esta convocatoria podrán ejercitar los derechos de acceso, 
cancelación o rectificación de sus datos de carácter personal obtenidos 
de la solicitud, para lo cual tendrán que dirigirse al FROM.

Artículo 11. Incumplimiento y reintegro.

El incumplimiento, total o parcial de los requisitos establecidos en la 
presente Orden, así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan 
en la resolución de concesión de las becas, dará lugar previo el oportuno 
expediente de incumplimiento, a la cancelación de la beca, mediante reso-
lución motivada del Presidente del FROM, y a la obligación de reintegrar las 
mensualidades percibidas y los intereses legales correspondientes.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden, será de aplicación lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de octubre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE CULTURA
 18679 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2006, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se publica el resumen de 
las cuentas anuales de la Fundación Centro Nacional del 
Vidrio correspondientes al ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en el apartado 
cuarto de la Resolución de 23 de diciembre de 2005, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se determina el conte-
nido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
por las entidades del sector público estatal empresarial y fundacional que 
no tengan obligación de publicar sus cuentas anuales en el registro mercan-
til, se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas 
anuales de la Fundación Centro Nacional del Vidrio correspondientes al 
ejercicio 2005, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 28 de septiembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

EMPRESA: FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO. 
C.I.F.: G40012221

Balance de Situación. Activo

Ejercicio: 2005

Descripción
2005 

– 
Euros

2004 
– 

Euros

   
 A) Inmovilizado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,399,462.23 4,293,699.65

I. Gastos establecimiento  . . . . . . . . . . . . . 729.42  
II. Inmovilizaciones inmateriales  . . . . . . 2,854.05 2,309.14

1. Gastos investigación y desarrollo  . . . . 2,006.32 2,006.32
2. Concesiones, patentes y marcas   . . . . 241.94 241.94
3. Aplicaciones informáticas   . . . . . . . . . 368,678.76 366,600.62
4. Amortizaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -368,072.97 -366,539.74

III. Bienes del patrimonio Histórico  . . . . 3,479,390.17 3,478,083.49

1. Museos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,479,390.17 3,478,083.49

IV. Otras inmovilizaciones materiales . . . 915,464.71 812,599.62

1. Intal. técnicas y maquinaria  . . . . . . . . . 1,629,944.36 1,659,325.30
2. Otras instal., utillaje y mobiliario  . . . . 494,701.90 481,026.70
3. Anticipos e inmov. material en curso. . 242,902.64 29,993.79
4. Otro inmovilizado   . . . . . . . . . . . . . . . . 193,485.27 178,966.47
5. Amortizaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1,645,569.46 -1,536,712.64
V. Inmovilizaciones financieras  . . . . . . . 1,023.88 707.40

1. Depósitos y fianzas a largo plazo   . . . 1,023.88 707.40

 B) Activo Circulante  . . . . . . . . . . . . . . 2,108,369.51 1,215,722.37

I. Existencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664,803.53 331,738.79
1. Bienes destinados a la actividad  . . . . . 12,871.68  

2. Materias primas y otros aprovis.  . . . . . 28,390.85 31,956.51
3. Productos en curso y semiterm.  . . . . . 160,458.44 71,469.09
4. Productos terminados  . . . . . . . . . . . . . 456,650.43 228,313.19
5. Subprod., residuos y mater. recup.  . . 6,432.13  

II. Deudores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,427,835.45 718,033.84

1. Clientes ventas y prest.servicios   . . . . 487,831.86 494,974.77
2. Deudores varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -10.08 -10.08
3. Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271.15 1,077.29
4. Administraciones públicas . . . . . . . . . . 999,663.38 281,912.72
5. Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -59,920.86 -59,920.86

III. Inversiones financieras temporales  . 2,291.74 2,291.74
1. Depósitos y fianzas a corto plazo   . . . 2,291.74 2,291.74

IV. Tesorería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,865.41 162,084.62
V. Ajustes por periodificación  . . . . . . . . . 1,573.38 1,573.38

   Total General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,507,831.74 5,509,422.02


